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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

42 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Área Funcional de Industria y Energía

Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, por el que se somete a información pública la solicitud de Modificación de Autori-
zación Administrativa Previa, Modificación de Autorización Administrativa de Construc-
ción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de la instalación “FV Recova Solar Am-
pliación de 51,11 MWp / 50,40 MW instalado, y su infraestructura de evacuación 30 kV, en
la provincia de Madrid”.

Exp.: PFOT-259Ampliación

Con fecha 25 de septiembre de 2023, la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental formuló Declaración de Impacto Ambiental favorable del proyecto “Parques fo-
tovoltaico Recova Solar Ampliación” de 52,16 MWp/40 MW y su infraestructura de eva-
cuación, en la provincia de Madrid. Dicha resolución se publicó en el “Boletín Oficial de
Estado” n.o 240, de fecha 7 de octubre de 2023.

Con fecha 26 de diciembre de 2023, mediante Resolución de la Dirección General de
Política Energética y Minas se otorga a Recova Solar, S. L. U., autorización administrativa
previa para la instalación fotovoltaica Recova Solar Ampliación de 50,4 MW de potencia
instalada y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Colmenar de Ore-
ja, en la provincia de Madrid, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 24 de 27
de enero de 2024.

Con fecha 21 de octubre de 2024, mediante Resolución de la Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas se otorga a Recova Solar, S. L. U., autorización administrativa
previa para las modificaciones del proyecto y autorización administrativa de construcción
para la instalación fotovoltaica Recova Solar Ampliación, de 50,40 MW de potencia insta-
lada y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Colmenar de Oreja, en
la provincia de Madrid y se declara, en concreto, su utilidad pública.

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1 y 55 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, y los artículos 115.2, 125, 131 y 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la solicitud de Modificación
de la Autorización Administrativa Previa (MAAP), Modificación de la Autorización Admi-
nistrativa de Construcción (MAAC) y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública (DUP)
de “Recova Solar Ampliación y sus infraestructuras de evacuación”, cuyas principales ca-
racterísticas son las siguientes:

a) Peticionario: Recova Solar, S. L. U.
b) Domicilio: Calle Cardenal Marcelo Spínola, 4; 28016 Madrid.
c) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la autoriza-

ción administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la de-
claración, en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política
Energética y Minas, perteneciente al Ministerio para la Transición Ecológica y el
Reto Demográfico.

d) Órganos tramitadores: La tramitación será realizada por la Dirección del Área fun-
cional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid. Las ale-
gaciones se dirigirán a dicho órgano.

e) Finalidad: Generación de energía eléctrica a través de paneles fotovoltaicos y eva-
cuación de dicha energía generada para su comercialización.

f) Presupuesto de ejecución material total del proyecto: 25.071.305,27 euros.
g) Términos municipales afectados: Colmenar de Oreja (Madrid).
h) Breve descripción del proyecto.

Modificación de Autorización de Previa (AAP), Modificación de Autorización de
Construcción (AAC) y Modificación de Declaración de Utilidad Pública (DUP),
debido a la variación del trazado de la línea de evacuación soterrada 30 kV y per-
foración horizontal dirigida (PHD), por requerimiento de la Dirección General de
Carreteras. Además, se incluyen los accesos a la planta desde la carretera M-327.
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i) Características de infraestructuras.
La planta fotovoltaica Recova Solar es una instalación de 51,11 MWp potencia
pico y una potencia instalada 50,40 MW. La potencia entregada estará limitada
a 40 MWn. Estará formada por 86632 módulos fotovoltaicos y 252 inversores
de 200 kW. La planta fotovoltaica está constituida por 9 bloques de potencia, sie-
te de los cuales son de 6,5 MVA y dos de 3,25 MVA, los cuales se conectan me-
diante 3 circuitos de 30 kV. La superficie total de ocupación será de 61,56 ha.
El recorrido total de esta línea de evacuación que transcurre por fuera de vallado,
entre vallados y hasta la subestación Regata (objeto de otro expediente), tiene una
longitud total de 5.721,15 m.

De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, el proyecto Nombre del Proyecto, al referirse a una instalación de competencia
estatal, corresponde a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio
para la Transición Ecológica y Reto Demográfico como órgano sustantivo, emitir las reso-
luciones relativas a la Autorización Administrativa Previa, Declaración, en concreto, de
Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo artículo 56
Ley 24/2013 del Sector Eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y
demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de este
anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre
los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los datos y do-
cumentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación indicada.

Cualquier interesado podrá consultar la documentación del proyecto a través del si-
guiente enlace:
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/1a110255039d2bc2246f8231d5e7f489f37fdd7a

Asimismo, las personas físicas podrán consultar la documentación, en formato digital,
en el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, sita
en la C/ García de Paredes, 65. 28071-Madrid, en horario de Registro.

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado
disponible en: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do (Órgano: Delegación del
Gobierno en Madrid - Área Funcional de Industria y Energía”, código DIR3; EA0040718),
en la oficina de Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros Registros oficiales, o
por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las ale-
gaciones o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obliga-
dos a relacionarse por medios electrónicos con las AAPP, se presentarán exclusivamente a
través del Registro Electrónico Común citado, conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015.

Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente
PFot-259Ampliación al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no in-
cluirse se podrán tener por no presentados.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en
los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 18 de diciembre de 2025.—La directora del Área de Industria y Energía,
Amalia Rúa Aguete.
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